AYUNTAMIENTO DE FIGUEROLES

C/ Plaza la Iglesia, 1   12122 Figueroles

Telf. 964 38 15 73 Fax. 964 38 16 33 CIF. P-126000-J


MINUTA DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO EL DÍA 27 DE NOVIEMBRE DE 2009

ASISTENTES:


SR. ALCALDE: D. LUIS GREGORI HERRANDO (PP)


CONCEJALES ELECTOS


D. OSCAR ESCRIG GARCÍA (PP)

D. SERGIO BONET SAENZ DE NAVARRETE (PP)

D. JULIO CONEJOS MONFORTE (PP) 

DÑA. MARIA CARMEN PORCAR GARCÍA (PP) 

DÑA. ANDREA RUIZ COLLADO (PP)

SECRETARIA  ACCCIDENTAL : La de la Corporación,  SRTA. TERESA FORTANET ALLEPUZ

EXCUSA SU ASISTENCIA: DÑA. CINTIA GREGORI SERRANO (PP)

En Figueroles, el día 27 de noviembre de 2009, a las 19:10 horas, en las Dependencias del Ayuntamiento, presididos por el Alcalde, Sr. Luis Gregori Herrando, asistidos por la Secretaria accidental del Ayuntamiento, Teresa Fortanet Allepuz, se reunieron los concejales que se han relacionado previamente para celebrar sesión ordinaria, de conformidad con el acuerdo sobre periodicidad de sesiones adoptado el día 29 de junio de 2007.

Resultando que se ha obtenido el quórum de un tercio del número legal de los miembros que forman la Corporación Municipal, el Presidente declara abierta la sesión con el siguiente,

ORDEN DEL DÍA


1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL  ACTA DE LA SESION ANTERIOR.

Se da cuenta al Pleno del borrador del acta de la sesión celebrada el día 02/10/09 y repartida junto a la convocatoria.



Sometidas a la consideración del Pleno el acta de referencia es  aprobada por unanimidad de los 6 miembros presentes de los 7 que de hecho y derecho componen la Corporación, ordenándose su trascripción al libro de actas y su remisión a la Delegación del Gobierno y Comunidad Autónoma así como su publicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento.

2.- RATIFICACIÓN SOLICITUD SUBVENCIONES

2.1  RURALTER-LEADER PARA EL EJERCICIO  2008/2013.

Atendida la Resolución de Alcaldía nº 303 de fecha 19/11/2009, que literalmente se transcribe:

“Atendida la Orden de 23 de octubre de 2009 de la Conselleria de Agricultura, Pesca y Alimentación, publicada en el DOCV del 30 de octubre de 2009,  por la que se refunden las órdenes de 27 de junio de 2008 y de 15 de mayo de 2009, relativas a las bases de las ayudas RURALTER-Leader para el periodo 2008/2013, y en concreto su Anexo IV donde se contemplan medidas de conservación y mejora de patrimonio rural.  

Atendida la resolución de 30 de octubre de 2009 de la directora de la Agencia Valenciana de Fomento y Garantía Agraria, publicada en el DOCV del 3 de noviembre del 2009, por la que se convocan las ayudas RURALTER-Leader segunda ronda de presentación de proyecto.
Vista la Memoria redactada por el Arquitecto Municipal denominada: “Conservación y mejora del Patrimonio Rural de Figueroles: Recuperación del antiguo acceso al casco histórico de la población”” cuyo presupuesto total asciende a 92.800 €.
De conformidad con las potestades que me confiere la legislación vigente

RESUELVO:

PRIMERO.- Aprobar la Memoria redactada por el Arquitecto Municipal denominada “Conservación y mejora del Patrimonio Rural de Figueroles: Recuperación del antiguo acceso al casco histórico de la población” cuyo presupuesto total asciende a  92.800 €

SEGUNDO.- Solicitar a la Conselleria de Agricultura, Pesca y Alimentación el máximo de ayuda para realizar las obras objeto de la mencionada Memoria en el marco de la Subvención convocada

TERCERO.- Facultar al Alcalde-Presidente de la entidad local para suscribir cuantos documentos sean necesarios en el desarrollo del expediente.


CUARTO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Asociación Ruralter Castellón Sur,  sita en Gaibiel y a la Consellería de Agricultura, Pesca y Alimentación,  a los efectos oportunos.


QUINTO.- Ratificar dicho acuerdo en el Pleno de la Corporación en la primera sesión que se celebre.


Se somete a votación, y, en votación ordinaria y por unanimidad de los 6 miembros presentes de los 7 que de hecho y derecho componen la Corporación, se acuerda su ratificación.


3.- MODIFICACIÓN ORDENANZA DE TASA POR CEMENTERIO LOCAL, CONDUCCIÓN DE CADÁVERES Y OTROS SERVICIOS PÚBLICOS DE CARÁCTER LOCAL
Atendida la necesidad de modificar la Ordenanza Municipal de la Tasa por Cementerio Local, conducción de cadáveres y otros servicios públicos de carácter local. 
Atendida la propuesta presentada y justificada en la Memoria de Alcaldía

Visto el informe de Secretaría-Intervención al respecto.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales y el artículo 49 de la Ley 7/85 , de 2 de abril , Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Vista la propuesta de acuerdo de la Alcaldía al respecto, se procede a debatir la misma por todos los concejales, pasando a analizar la modificación propuesta y se tratan los siguientes extremos:

          - Añadir  el supuesto de exhumación de cadáveres  en la ordenanza, así como la cuantía a liquidar por exhumación.

Se somete a votación, y, en votación ordinaria y por unanimidad de los 6 miembros presentes de los 7 que de hecho y derecho componen la Corporación, se acuerda :

PRIMERO.- Aprobar provisionalmente la modificación  de la Ordenanza. Municipal de la Tasa por Cementerio Local, conducción de cadáveres y otros servicios públicos de carácter local. 
 SEGUNDO.- Someter el expediente a información pública por un periodo de treinta días mediante edicto que ha de publicarse en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el BOP, para que los interesados puedan examinarlo y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

TERCERO.- Dar cuenta a este Ayuntamiento de las reclamaciones que, en su caso, se formulen, que se resolverán con carácter definitivo por el mismo. En el supuesto de que no existan reclamaciones, el acuerdo hasta entonces provisional pasará automáticamente a definitivo sin necesidad de nuevo acuerdo plenario.


CUARTO.- Publicar el acuerdo definitivo, en su caso, y el texto íntegro de la modificación en el BOP para su entrada en vigor y su impugnación jurisdiccional
ANEXO
ORDENANZA MUNICIPAL  DE LA TASA POR CEMENTERIO LOCAL, CONDUCCIÓN DE CADÁVERES Y OTROS SERVICIOS PÚBLICOS DE CARÁCTER LOCAL.


Se modifica el   artículo 6, de  la ordenanza Reguladora que queda redactado como sigue: 
 “ La cantidad a liquidar  por esta tasa se obtendrá por la aplicación  de las siguientes cuantías:  
  425€ por nicho.
 100€ por exhumación de cadáver.”
4.- RATIFICACIÓN  RESOLUCIÓN APROBACIÓN CERTIFICACIÓN 1ª Y FINAL DE LA OBRA DENOMINADA: “PAVIMENTACIÓN CAMI DE LA TORRE”.


Atendida la Resolución de Alcaldía nº 290/09 de fecha 30 de octubre de 2009, que literalmente se transcribe:


“Atendido que la obra denominada:" PAVIMENTACIÓN  CAMI DE LA TORRE" fue adjudicada a la empresa PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA , S.A.


Visto que las obras están totalmente ejecutadas.


Atendida la Certificación Final de Obras firmada por el Contratista y el Técnico Director de las Obras cuyo importe asciende a 72.755,20 € así como la factura presentada por PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA, S.A. con igual importe.


De conformidad con las potestades que me confiere la legislación vigente, RESUELVO:


PRIMERO.- Aprobar la Certificación Final de Obra y la factura referida a la obra denominada: "PAVIMENTACIÓN  CAMI DE LA TORRE" por importe de 72.755,20 €


SEGUNDO.- Proceder al reconocimiento de la obligación con cargo a la partida  5.601.03 del presente Presupuesto de Gastos.


TERCERO.- Notificar dicha Resolución al interesado a los efectos oportunos.


CUARTO.- Que en la próxima sesión plenaria que se celebre se ratifique dicha Resolución.”

Se somete a votación, y, en votación ordinaria y por unanimidad de los 6  miembros presentes de los 7 que de hecho y derecho componen la Corporación, se acuerda su ratificación.”
5.- PLAN ESPECIAL FRENTE AL RIESGO DE INUNDACIONES DE LA COMUNITAT VALENCIANA.


Visto el escrito remitido por la Consellería de Gobernación, Dirección General de Prevención, extinción de incendios y emergencias, referente a la campaña de prevención de inundaciones.

Atendida la necesidad de este municipio de elaborar el Plan de Actuación Municipal Frente al Riesgo de Inundaciones de conformidad con lo establecido en el Decreto 156/1999, de 17 de septiembre, por él que se aprobó el “Plan Especial frente al riesgo de inundaciones en la Comunitat”.

Se somete a votación, y, en votación ordinaria y por unanimidad de los 6 miembros presentes de los 7 que de hecho y derecho componen la Corporación, se acuerda :

PRIMERO.- Adherirse al Plan Especial Frente al Riesgo de inundaciones de la Comunidad Valenciana, para la elaboración del Plan de Actuación Municipal para el riesgo de inundaciones.
SEGUNDO.- Formalizar el Convenio de Colaboración con la Generalitat Consellería para la elaboración del Plan de actuación Municipal frente a inundaciones suscribiéndo el Convenio Tipo que se ha redactado al efecto.

TERCERO.- Facultar al Sr. Alcalde para la firma del citado Convenio y de cuantos documentos sean necesarios.

6.- ADHESIÓN A LA DECLARACIÓN DEL COLECTIVO DE LAS SOCIEDADES MUSICALES VALENCIANAS COMO BIEN DE INTERÉS CULTURAL (BIC) EN SU TIPOLOGIA DE BIEN INMATERIAL.


Visto el escrito remitido por la Federación de sociedades musicales de la Comunidad Valenciana, solicitando la adhesión del Ayuntamiento de Figueroles a la declaración del colectivo de las sociedades musicales valencianas como bien de interés cutural ( BIC) en su tipologia de bien inmaterial.


 Vista la Ley 4/1998, de 11 de junio de la Generalidad Valenciana, de Patrimonio Cultural Valenciano, en consonancia al contenido de la Ley Valenciana de la Música , Ley 2/1998 de 12 de maya de la Generalitat Valenciana.

Se somete a votación, y, en votación ordinaria y por unanimidad de los 6 miembros presentes de los 7 que de hecho y derecho componen la Corporación, se acuerda :

PRIMERO.- Adherirse a la propuesta de declaración institucional de las Sociedades Musicales de la Comundidad Valenciana como bien de interés Cultural ( BIC) de la Comunidad Valenciana, en la tipología legal de Bien Inmaterial. 
SEGUNDO.- Facultar al Sr. Alcalde para la firma  de cuantos documentos sean necesarios.
TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Federación de Sociedades Musicales de la Comunidad Valenciana a los efectos oportunos.

7.- CONCESIÓN BAR-RESTAURANTE COMPLEJO DEPORTIVO ALCALATÉN. PROPUESTA CONCESIONARIO POR MOTIVOS DE LA CRISIS  ECONÓMICA

Atendido que conforme a lo acordado en el pleno de la corporación municipal de fecha 20/03/2009, por motivos de crisis económica,   el Ayuntamiento asumió el pago de las facturas de electricidad del complejo deportivo Alcalatén, temporalmente hasta el 30/09/2009.


Atendido que a día de hoy  tienen pendiente de pago el canon  del mes de febrero de 2009.


Atendido el escrito presentado por los concesionarios del Bar-Restaurante del Complejo Deportivo Alcalatén, D. Antonio Gozalbo Navarro e Ilona Zemanova, con registro de entrada de fecha 19 de noviembre de 2009, solicitando que por motivos de la crisis económica , no pueden hacerse cargo del gasto de electricidad a partir del 30/09/2009. Sólo pueden hacerse cargo del canon mensual hasta fin de contrato.

Vista la cláusula quinta del contrato relativa al gasto del consumo de electricidad.

Visto que el incumplimiento del contrato por parte del concesionario puede dar lugar a la resolución del mismo.


Se somete a votación, y, en votación ordinaria y por unanimidad de los 6 miembros presentes de los 7 que de hecho y derecho componen la Corporación, se acuerda:
          PRIMERO.- Desestimar la solicitud de D. Antonio Gozalbo Navarro e Ilona Zemanova  de que el Ayuntamiento continué asumiendo el gasto de las facturas de electricidad  del Complejo Deportivo Alcalatén, puesto que fue una medida de carácter temporal para ver sí, así podían remontar la crisis económica.

SEGUNDO.- Comunicar a los concesionarios del deber que tienen de seguir pagando las facturas de electricidad a partir del 30/09/2009.  Así como de cumplir  lo estipulado en la cláusula quinta del contrato. En caso contrario debería resolverse el contrato por incumplimiento de los concesionarios.

TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo a los concesionarios a los efectos oportunos.

8.- MOCIONES

Vista la Moción presentada por el Grupo Municipal del P.P del Ayuntamiento de Figueroles que literalmente se transcribe:

     “ El Ayuntamiento de Figueroles se solidariza con el sector agrícola y ganadero Español al que considera sector estratégico, vital para el desarrollo del mundo rural”.


Se somete la misma a votación, y el ayuntamiento Pleno, en votación ordinaria y por unanimidad de los 6 miembros presentes de los 7 que de hecho y derecho componen la Corporación acuerda ratificar en todos sus términos la referida moción

Diligencia; Para hacer constar que por unanimidad de los 6  miembros presentes de los 7 que de hecho y derecho componen la Corporación se acuerda incluir en el orden del día el siguiente punto por motivos de urgencia.

9.- APROBACIÓN CERTIFICACIÓN 1ª Y FINAL OBRA DENOMINADA “ PAVIMENTACIÓN CASCO URBANO”


Atendido que la obra denominada:"PAVIMENTACIÓN CASCO URBANO" fue adjudicada a la empresa SOLUCIONS CONSTRUCTIVES PORCAR, S.L.

Vista la Certificación 1ª y Final de las referidas obras suscrita por el técnico director de la obra por importe de 76.689,06 €


Vista  la factura presentada por el contratista cuyo importe asciende igualmente a  76.689,06 €.


Visto asimismo las facturas de honorarios presentadas por los servicios técnicos cuyos importes brutos ascienden a un total de 6.579,80€.

Se somete a votación, y, en votación ordinaria y por unanimidad de los 6 miembros presentes de los 7 que de hecho y derecho componen la Corporación, se acuerda :

PRIMERO.- Aprobar la Certificación 1ª y Final de la obra denominada: “PAVIMENTACIÓN CASCO URBANO” así como la factura presentada por el contratista por importe de 76.689,06 €. Aprobar asimismo las facturas de honorarios por importe de 6.579,80€.

SEGUNDO.- Proceder al reconocimiento de la obligación de dicho gasto con cargo a la partida  7.601.01 del presente Presupuesto de Gastos así como el pago del mismo , de conformidad con las disponibilidades de la Tesorería de la Corporación.

TERCERO.- Notificar dicho acuerdo  al interesado a los efectos oportunos.

10.- FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

10.1.- Conocimiento de las Resoluciones de Alcaldía


Se da cuenta en la sesión plenaria de las Resoluciones de Alcaldía que a continuación se indican: Desde la nº 268/09 de fecha 29 de septiembre de 2009 hasta la nº 306/09 de fecha 24 de noviembre de 2009.

10.2.- Ruegos y Preguntas al Sr. Alcalde y Concejales delegados


El  concejal Julio Conejos Monforte, comenta que muchas mujeres le han dicho si en el cementerio podrían haber escaleras plegables. El Sr. Alcalde, responde que sí que pueden haber, el problema es que no pueden estar a la intemperie en el mismo cementerio porque las robarán. El concejal Julio Conejos Monforte, dice que podrían comprar dos escaleras y dejarlas en el almacén municipal. El Sr. Alcalde, comenta al respecto que pueden guardarlas en un cuarto que hay en el mismo cementerio, que puede cerrarse con llave.

Y no habiendo más asuntos a tratar, el Sr. Alcalde dio por finalizada la sesión a las 20:45 horas. De todo lo actuado se levanta la presente acta que yo, como Secretaria accidental, certifico con el Visto Bueno del Sr. Alcalde.


Visto Bueno,


Luis Gregori Herrando

